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P AR TE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima Princesa de Asturias, y  las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e l E s ta d o .

BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE

NÚMERO 215. '

OCTUBRE DE 11858.

Cavp&ta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 
producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales 
se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in -  
trasferibles con renta del a por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de'la ley de L° de Abril de 1859.

Número
de

árdea.

Provincias 

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 

que producían 
. los bienes.

Rs. Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Rs. Cents

Intereses 
del semestre 
corriente.

Rs. Cénts.

MES DE JUNIO DE 1859.

16.191 L é r id a .. ....................... El Cura párroco y Alcalde del pueblo de Asen- 
tin, como albaceas testam entarios de D. An
tonio Brescó y C astilles, fundador de la obra 
•pía laical de dicho pueblo.............'.............

MES DE AGOSTO DE 1859.

748*99 24,966*30 165*59

16.192 L érida........................... E l Cura párroco y Alcalde del pueblo de Asen- 
tin , como albaceas testam entarios d e  D. An
tonio Brescó y Bastilles, fundador de la obra 
pia laical en dicho pueblo ................................ 363‘87 12.122*33 138*61

Madrid 8 de Noviembre de 1877.—El Interventor general, J. R . de Oya.

NÚMERO 216.

Número
de

o rd e n .

Provincias 

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Pts. Cénis.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Pts. Cents.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Pts. Cents.

MES DE ABRIL DE 1871.

16.193 

. 16.194

Avila.............................

Idem .............................

Patronato de las pías memorias fundadas por
D. Juan Antonio San R om án.............. ............

Patronato de San Lorenzo del Escorial (bienes 
del Patrimonio).....................................................

' MES DE MAYO DE 1875.

7.319‘65 

Ll.662‘22

243.988

388.741

3.008*01

2,804*35

16.195 V alencia.. . . . . . . . . . . Administración de las pías fundaciones de Don 
José Antonio San R om án , domiciliada en 
M adrid ................................. ............................... 1.629*28 54.3122)0 232*13

Madrid 8 de Noviembre de IB'iÍ7.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 8 de Diciembre.

Núm. 121 Agustín Pericas.—Torrijos.
122 Bernardo Oleína y Pérez.—Al coy.
123 Concepción Morales.—San Sebastian.
124 Cura Párroco.—Sangarcía.

Núm. 125 Claudio Cebrian.—Idem.
126 Domingo Larrea.—-Llantcro.
127 Evaristo Somoza.—San Salvador.
128 Eleuterio Peña.—Murcie.
4 29 Francisca Ni cío. —Medra no.
130 Félix Gallego.—Rueda.
181 Heriberto Sierra.—Sevilla.
132 Joaquín Balaca.—JFudd.n..
183 Joaqui u Sa nt a Coloma.- -Taiavera.
131 José T. Badillos.—-Infantes.
13o Julián Espinosa.—Barcelona.
136 Josefa Osuna.—Granada.
137 Leocadia Larezo.—Almadenejos.
133 Manuela Portilla.—Muía.

Núin. 139 María Luisa S. López.—Ferrol.
110 Miguel Noriega.—Santi Spiritus.
141 Vielos Bendal.—Valladolid.

Madrid 9 de Diciembre de 1877.—El Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia 
de Ciudad-Real.

Impuesto de minas.— Canon de superficie.

DÉBITOS EN FIN DE JUNIO DE 1876-77.

Relación de los deudores qu e por el concepto de canon de super
ficie de minas en esta provincia residen en otras y naciones 
extranjeras que á continuación se expresan , á ¡os cuales se 
les exige el pago de sus descubiertos hasta fin de Junio del año 
económico de 1876-77.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Mina San Pedro.—Deudor D. Juan de V ergara, vecino de 

Esparraguera, por la cantidad de 217 pesetas y 56 céntimo^.

PROVINCIA DE BILBAO.
Mina San Agustín.—Deudor D. Bernardo Luis F errer, ve

cino de Bilbao, por la cantidad do 91 pesetas y 37 céntimos.
Mina Ascensión.—Deudor 1). Bernardo Luis Ferrer, vecino 

' de Bilbao, por la cantidad de 48U pesetas.

......................... PROVINCIA DE CUENCA.
Mina Gerardo.—Deudor D. Carlos Aguado, vecino de San 

Clemente, por la cantidad de 75 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Mina Aragonesa.—Deudor D. Raimundo Ventosa, vecino de 

Jadraquc, por la cantidad de 218 pesetas y 57 céntimos.
Mina Virgen del P ilar.—Deudor D. Ignacio Perez Guillen, 

vecino de Hiendelaencina, por la cantidad de 105 pesetas y 
84 céntimos.

PROVINCIA DE GRANADA.
Mina Conservadora.—Deudor la Sociedad Pozo-Rico, ave

cindada en Granada, por la cantidad de 80 pesetas.
Mina San Alfredo.—Deudor la Sociedad Pozo-Rico, ave- 

: cindada en Granada, por la cantidad de 48 pesetas.
Mina San Miguel.—Deudor la Sociedad Pozo-Rico, avecin

dada en Granada, por la cantidad de 180 pesetas.
Mina Nuestra Señora de los Dolores.—Deudor la Sociedad 

Pozo-Rico, avecindada en Granada, por la cantidad de 72 
pesetas.

Mina San Perfecto.—Deudor la Sociedad Pozo-Rico, ave
cindada en Granada, por la cantidad de 120 pesetas.

Mina San José.—Deudor la Sociedad Pozo-Rico, avecinda
da en Granada, por la cantidad de 90 pesetas.

Mina Gindela primera.—Deudor la Sociedad Tres Amigos, 
avecindada en Granada, por la cantidad de 1.476 pesetas y 68 
céntimos.

Mina San Nicolás.—Deudor D. Nicolás López Diaz, vecino 
de Alhama, por la cantidad de 82 pesetas y 96 céntimos.

Mina Santiago.—Deudor D. Florentino Fernandez, vecino 
de Granada, por la cantidad de 1.085 pesetas 69 céntimos.

Mina San Pable.—Deudor D. Florentino Fernandez, vecino 
de Granada, por la cantidad de 1.129 pesetas y 13 céntimos.

Mina San Diego.—Deudor D. F lorentino Fernandez, vecino 
de Granada, por la cantidad de 1.129 pesetas y 13 céntimos.

Mina Santa Agueda.—Deudor D. Mariano Fernandez, ve
cino de Granada, por la cantidad de 961 pesetas y 19 céntimos.

Mina San Manuel.—Deudor D. Modesto Mañas, vecino de 
Granada, por la cantidad de 5 pesetas.

Mina Pages.—Deudor D. Francisco Pages y Sabater, vecino 
de Granada, por la cantidad de 402 pesetas y 36 céntimos.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Mina Esperanza.—Deudor D. Miguel de Fuentes, vecino de 

Toledo, por la cantidad de 144 pesetas y 30 céntimos.
Mina Luz Divina.—Deudor D. Ramón Lozano,.;vecino de 

Toledo, por la cantidad de 144 pesetas y 25 céntimos.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
Mina El Niño de Jesús.—Deudor D. Fernando García Lum- 

picr, vecino de Antequera, por la cantidad de 560 pesetas y 76 
céntimos.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Mina Romana.—Deudor D. Pedro Mantel (testam entaría), 

vecino de Sevilla, por la cantidad de 157 pesetas y 59 cén
timos.

EXTRANJEROS.
Mina Teveo.- -Deudores D. Joaquín Julio Peroira y D. An

tonio Brigolino, vecinos de Lisboa, por la cantidad de 156 pé
setes y 32 céntimos.

Mina La Favorita.—Deudor D. Luis Lebison y Blanc, ve
cino de Londres, por la cantidad de 600 pesetas.
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Mina La Inglesa.—-Deudor D. Luis Lebison y Blanc, ve
cino de Londres, por la cantidad de 600 pesetas.

Mina Miracielos.—Deudor D. Luis Lebison y Blanc, ve
cino de Londres, por la cantidad de 600 pesetas.

Mina La Elisa.—Deudor D. Luis Lebison y Blanc, vecino 
de Londres, por la cantidad de 600 pesetas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los deudores consignados en la relación que ante
cede y demás personas á quienes interesen; debiendo adver
tirles que si en el término de ocho dias, contados desde la fecha 
de que se publique, no ingresan en la Caja de esta Adminis
tración las cantidades por que aparecen en descubierto, se pro
cederá contra los mismos por la via de apremio.

Ciudad-Real 10 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económico, 
José Moreno de Guerrero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de pan á las acogidas en 
el segundo asilo de San Bernardino, situado en la ciudad üe 
Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en 1.* de 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1878.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar el dia 14 del 
actual, á la una y media de la tarde, una en la sala de remates 
de la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Consti
tución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo asilo; hallán
dose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referen
tes á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Se
cretaría de mi cargo y en la mencionada oficina del estableci
miento iodos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose 
que el importe de la inserción de los anuncios en los periódi
cos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 4 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —i

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de garbanzos á las Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 1.° de Enero próximo y terminará en 31 de Diciembre 
de 1878.

La subasta tendrá lugar el dia 15 del actual, á la una de la 
tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtién
dose que el importe de la inserción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales será satisfecho por el rematanté.

Madrid 4 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, José Di
cent a y Blanco. —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda
vez á subasta el suministro de carne á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en L° de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1878.

La subasta tendrá lugar el dia 15 del actual, á la una y 
inedia de la tarde, en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tar
de; advirtién'dose que el importe de la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rema
tante.

Madrid 4 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, José Dieenta 
y Blanco. —1

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 9 de Diciembre de 1877.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im ponentes N uevos T o ta l Im po rte
por im ponen- de im po- en 

co n tin u ació n . le s .  n e n ie s . rs. v n .

Central. — Plaza de San
Martin  1.044 164 4.808 671.937

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millan, núm. 11  109 9 118 51.380

Idem 8.a— Calle del Pez,
números 1 y 3  78 13 91 48.480

Idem 3.a—Galle de la Li
bertad, núm. 4................  48 3 45 19.970

Idem 4.a— Calle de Atocha, 
núm. 96............................  34 8 36 14.647

T o t a l e s   1.307 191 1.498 806.354

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

R ein tegros Idom T o ta l Im p o rte
por á  de en

s a l d o .  c u e n ta , rein te gro s, rea le s  v e lló n .

Central. — Plaza de San 
Martin.............................. 153 117 870 650.810

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Anto
nio Romero Ortiz.=Marqués de Santa Marta.=D. Santiago de 
Angulo.— D. Sabino Herrero.— D. Miguel Bosch.= D. Manuel 
Caviggioli.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Manuel María 
José de Galdo. =  Conde de Cifuentes. =  D. Eugenio Montero 
Rios.==D. Tomás Perez Anguila.— D. José Alvarez Mariño.= 
D. Miguel Cabezas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  HABANA.

Su situación en la tarde del sobado 10 de Noviembre de 1877.

PESOS FUERTES.
ACTIVO. ----------------------

/ Existencia en efectivo..... ...... ................................................. .... • .. 2.655.739*30
p . ) Idem billetes del Banco.....................................   3.346.720*05

j . * * » * « « . . . . ................ < ¡qem ¿ e ]as Sucursales.........................    10
' Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes 1.799.300

 ---------  5.048.030*05
------------------  7.804.769*35

¡Vencimientos hasta t Oro...................  641.841*54
tres meses.............. f Billetes  5.559.153*21

  --------  6.200.994*75
Idem de tres á seis i Oro..................  18.012*89

meses...................... í Billetes  2.297.477*21
--------------- —  8.309.490*10

 —  8.510.484*85
A más tiempo.

Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.....................   6.516.415*50
Empréstito de pesos fuertes 20 millones................... . 1.368.500
Préstamos con escritura........................................   1.841.666*67
Otras obligaciones...................................   516,919*51

--------------  10.843.501*68
Garantías de la Ha- | Cuenta antigua  .................  890.472*02

cienda t Contrato unificación d e
Deuda................................  201.230*03

-------------------  1.091.692*05
Documentos á cobrar por cuenta ajena ...........   8.330.346*87

------------------   22.176.025*45

Obligaciones pendientes de i Con varias firmas................................................... ,.*.............................    180.028*09
cobro    .............. i Con garantía de acciones  ....................   65.244*35

 --------   845.272*44

Deudores y acreedores v a r io s . . . . .  ..................................         4.147.509*72
Intendencia de Hacienda pública...................................................     1.376.868*51

¡
Matanzas...............    100.000
Cienfuegos .......................  100.000

Cárdenas.  ..........   100.000
Santiago de Cuba................  100.000
Sag.ua la Grande   100.000

 ---------  500.000
Sucursales . ............ i Por bille tes emitidos. j QieMuegos." *". *. * 1'. *. *.*.*.!! 1 ^ 9 8 5

 --------  20.410

Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875............    7.804*66
\ Por varios conceptos..................................................................................  2.020.188*65

 ---------------   2.548.403*31
Comisionados.................    •••»..-................     38.898*23
Capitanía general.. .   .............. .................... ............. ............. « . . . . ...........     273.411*13
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda   .................             1.895*14
Hau t £ h o n bdeCla ü S S ?  i Capitales.-Oro.................................        926.487-96
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en o ro ................................. ...................... .............................................. .. ó 1.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés......................... ................ . ....................................................... , .  9. 45.969.172*90
Créditos hipotecarios..............                1.371.353*87
Acciones adjudicadas.. .................................................... .............         1.218*85

( Moviliario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . .    ............  9.343*61 ,
Propiedades a    ................ 1 Fincas. ......................7 ..............................      235.610*46

( Acciones del Banco Hispano-Colonial. .......................  500.000
-------------—  744.954*07

~ , , ■, . « In s ta la c ió n .... . . . . .....................      60.825*55Gastos de todas clases.. .  j Generales.........................           SIS.390‘58
'    S76.816-13

89.391797-06

PASIVO.

Capital........................ .......................................................... .....................................................................................................  8.000.000
Fondo de reserva......................... *...............................     580.587*78

ivn ♦ «Por cuenta del Banco......................................     15.988.663*70
.Billetes emitíaos............... . ¡ p or emision extraordinaria de guerra..........................    45.969.178*90

 -----------  64.957.836*60

(Oro...................      3.184.697*84
Cuentas corrientes............ ] Billetes.................        6.336.221^23

( Idem, del Tesoro. ................................................................................   34.000
----------------—  9.554.919*07

(Oro...............................................................................................................  836.668‘97
Depósitos sin interés.. . . .  ] Billetes...............     509.030*92

( Idem del Tesoro  ..........................  . . . . . . . . . .  152.000
— —  ------   897.699*89

/Atrasados l 0ro .......................  .....................  2S-000( Atrasaclos.....................i Billetes. . . ...........   30.321-25
Dividendos..........................I   — Kg.521‘25

( Corriente: Núm. 42.—Oro.........................................    89.420
-----------------   84.941*25

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes...............................................   671.347*42
Contrato de recaudación de contribuciones .  .......................................   . . . . . .  . .  237.938*76
Hacienda pública: Cuenta « Cuenta antigua...............   1.365.480*32

de garantías .................í Contrato de unificación de la Deuda.—Oro................................   209.024*69
-------------------  1.574.505*01

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.......................         1.707*80
Corresponsales  .........................     2.178.596*62
Intereses por cobrar......................        3.158.832*01
Idem por liquidar t .....................          122.575*94
Ganancias y pérdidas.................................................................................     374.308*97

89.392.797*06

Habana 10 de Noviembre de 1877,—El Contador interino, J, B. Carvalho.—V.° B.°=E1 Director interino, Acisclo Piña.
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CLASIFICACION DE:  LOS HABITANTES DEL MISMO *
1

P R IM E R

POR NATURALEZA. POR ESTADO CIVIL. i
i

N ACIO NALES. EXTR AN JER O S.
Ménos DE DE DE DE j

Establecidos. Transeúntes. Establecidos. I Transeúntes.
Solteros. Casados. Viudos. de un año. 1 á 7. 8 á 1.5. ¿6 á 20. 21 á 25.
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( i )  Véase la  G a c e t a  del dia 4 del corriente.
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P U E R T O - R IC O .

clasificado segun los diferentes conceptos que expresa el siguiente cuadra (1).

POR NATURALEZA, SEXO, ESTADO CIVIL Y EDAD.
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IN TE RVE N CIO N  DE CO N TA

Situación en  31 de Julio de 
------ „ ----------_ .............................. .... ... ............ ..................^  —

ACTIVO.

BILID AD .

1877.

Pesetas. Cents. 1

Ha i a s / c ................... ......................... ..................... ................................................................................. .. • 60.488*68 I

Banco de España s /c . ........................................ .....................................................................*................... 112.88PB5 I

Valores en depósito.
Caía, s /c  ............................................................. ............ ..................................... ................................. .... »

173.370*17

4.644.398*34

Cuentas corrientes.
17.970*89 I
50.747*57 11

63
178*50

TTncrmtal rlpl Rpv fifi Tolfido 1(Í id - .................................. ........................................................ . • • • • 79*36 J

69.039*32
|

4.886.807*88 . j
i

PASIVO.
31.228*67

Valores en depósito.
UTnonífni rlp Wnpc’t.T’fi Rp,finca. del Oá.rmp.n ............... .. 848.339*65 ¡
Trlpm flp .ípeme* • . . .  - ............... 53.194*83
Tdpm rlp la PrinpftSSL............. .. . ......................................... ............................................................ 150.000

i

fVilpoMn fip huérfanas de La Union de A ran iuez................................................................................ £0.333*47
TTncrmtal dpi "Ftfiv dp T o led o ............................................... .................................................. 2.054.426*20
Rpnpfippnpiíi oppner/Ll ..................... ... . * ♦ 42,000*50

1.476.103*69

29.910*13 
. 2.137*55 

53.623*89 
22.006*88 
24.079*13

Presupuesto de 1876-77.
TTncrmtnl dp Nnpstra. Señora del Cárm en..........................................................................................

4.644.398*34

T rl n m  rl P  T PQ11 Cí TST fk 7.f\ TPT10 ...........
Tdpm de la, Princesa............................................ ...................................................... .................................
Trlpm riel P . p v  de Toledo ........... ...........................................................
lVííi ti i poiti \ o de firíTitfíi TsQjbel de Le£íeiiies*

131.757*58
28.550*67Resultas anteriores al presupuesto de 1876-77....................................................................................

Presupuesto de 1877-78.
Hospital de Nuestra Señora del Cárm en........................ .......... .................. ......................................... 7.086*03
Idem de Jesús Nazareno........................................... . . . » .................................... .................................... 6.039*69
Idem de la Princesa................................ .................... .......................*.............. ...................................... .. 20.487*97
Idem del Rey de T oledo ...................................................................................................................... .. 1.905*44 I
Manicomio de Santa Isabel de Leganés ............................ 10.387*12 l i

Colegio de huérfanas de La Union de A ran ju ez................................................... ....................... 3.987*16
Idem de Irlandeses de S a l a m a n c a ...............  . .  . . . 562*50
Instituto oftá lm ico.................................. .............................................. ... . . . . . . t . 416*66

50.872*57 4.886.807*83 j

N o t a . L os saldos que aparecen en las cuentas de la Depositaría son por la de metálico, c 
los que resultan por el indicado concepto, más los créditos que los establecimientos tienen < 

Madrid 31 de Julio de 1877.==E1 Depositario central interino, Rafael de Aguirre del Viss 
tor general, Campoamor.

Es cop ia .= E l Jefe de la Sección, Fermín H. Iglesias.

i sea de recaudación el 
en contra del Tesoro p 
>o.=El Jefe de la Intei

lectiva, y los consider; 
or su cuenta general t 
'vención, M. de la Pali:

Igual. j

idos en esta situación 
le consignaciones. 
¿a.™V.°^B.°=El Di roe-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

Cogolludo.
D. Cándido Maroto y Estepa, Juez de primera instancia del 

partido de Cogolludo.
Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento in
testado de Francisca Andrés López, mujer de Manuel R iofrío  
Clemente, que falleció en el pueblo de Membrillera el dia 4 de 
Agosto de 1861, y de su hijo Francisco R iofrío Andrés, cuyo 
óbito tuvo lugar en Madrid el dia 9 de Octubre de 1878, á la 
edad de £0 años, hallándose en el servicio militar, re'gimiento 
infantería de la Lealtad, á fin de que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezcan en forma á deducir sus acciones en el ex
pediente promovido por el Manuel R iofrío Clemente, marido y 
padre respectivo de los' finados, y  único que hasta ahora ha 
solicitado se le declare heredero de los m ism os; apercibidos 
que pasado dicho término se le dará el curso correspondiente, 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cogolludo á 1.° de Diciemdre de 1877.=Cándido 
Maroto y Estepa.=^=Alejandró Santos. — P

Chiva.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, dictada en la causa contra Agustin Casas Borsi 
sobre hurto de ropa, se ha acordado se cite á Pascuala López 
y  Latorre, de 41 años de edad, de esta vecindad, para que com 
parezca en el mismo dentro de nueve dias para la práctica de 
cierta diligencia; é ignorándose su paradero, que se lleve á 
efecto la expresada citación por medio de la presente, que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Chiva á 2 de Diciembre de 1877.=E1 actuario, Rafael Torre.

Fraga.
El infrascrito Escribano doy fé y testimonio que en este Juz

gado y  por mi actuación se ha seguido causa criminal por ho
micidio y robo de Antonio Puyuelo contra Hilario Calvo Ola- 
vería y  otro, y se ha recibido la certificación que contiene el 
fallo ejecutorio pronunciado con fecha 3 del actual en dicha 
causa por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis
trito, que en la parte necesaria dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Hilario 
Calvo Clavería á la pena de cadena perpétua, con la accesoria 
de interdicción civil é inhabilitación perpétua absoluta, caso 
de indulto, si no se le remitiese en el mismo; á que abone á 
los herederos de Antonio Puyuelo d.000 pesetas por via de in

demnización, y al pago de la tercera parte de las costas del su
mario y  de todas las de sus defensas; y del plenario desde el 
folio 378. En lo que la sentencia consultada sea conforme con 
la presente la confirmamos, y en lo que difiera la revocamos.

Aprobamos el auto también consultado por el que se de
clare rebelde al reo ausente Antonio Alvira Trillo, y se manda 
suspender y archivar la causa en cuanto al mismo hasta que 
se presente ó sea habido; entendiéndose de oficio las restantes 
costas.

Por esta nuestra definitiva, así lo* pronunciamos, mandamos 
y  firm am os.=Nicolás de Ilaedo.=Julian Gutiérrez del 01m o.=  
Elias Diez López.»

Así resulta y es de ver del expediente original, á que me 
remito.

Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro 
el presente testimonio para que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á los efectos que previene la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en Fraga á 30 de Noviembre de 1877.=-Pablo Nart.

G u a d ix .

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente, y en su virtud, se llama, cita y  emplaza á 
Antonio García García, álias el Cosario; Francisco OrtizPerez, 
Agustin Perez Hermoso, José Villalba de la Cruz, Torcuato 
Martínez Tera y Alejandro de San Juan Expósito, dn esta ve
cindad, para que el viérnes 14 de Diciembre próximo compa
rezcan en este Juzgado todos juntos para celebrar cierta dili- 
ligencia de careo decretada en la causa criminal que contratos 
mismos se sigue de oficio sobre lesiones y disparo de tiro; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho corresponda.

Dado en Guadix á 87 de Noviembre de 1877.=Antonio de 
M ontes.=Por mandado de S. S., José Hernández Grande.

Madrid.—Centro.
El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, 

Licenciado en Administración y Jefe honorario de Adminis
tración civil, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José María Naranjo y Santos, natural de Vailadolid, que ha 
habitado con su padre D. José en la casa núm. 4, piso bajo, de 
la calle de Raimundo Lulio de esta Corte, Chamberí, de estado 
soltero y de 27 años de edad , empleado en la actualidad en la 
línea del ferro-carril de Orense á Vigo, y con residencia al pa
recer en Talavera de la R ein a , y cuyo actual paradero se ig
nora con certeza, para que comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza dentro del término de 15 di as,

contados desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales de esta Corte, á prestar declaración indagatoria y á res
ponder á los cargos que le resultan en la querella de injurias- 
graves que le ha promovido D. Rogelio de Inchaurrandieta 
por unos sueltos insertos en el periódico El Defensor, revista 
de ferro-carriles ; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y militares, 
y encargo á los individuos de la policía judicial, Guardia ci
vil y Orden público, que averiguando el paradero del referido, 
procedan á su captura y conducción con las seguridades con
venientes á la cárcel de hombres de esta villa, en donde que
dará en prisión á disposición de esto Juzgado.

Dada en Madrid á L° de Diciembre de 1877. ---José María 
Barnuevo.—Por mandado de S. S., Bartolomé IJeeda.

Madrid.—Congrego.
D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tera Sainero Infante, viuda, de 40 años de edad, que última
mente ha vivido en la calle del Sombrerete , núm. 18, cuarto 
en el patio, y cuyo actual paradero se ignora., así como sus de
más señas, para que en término de 15 dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en las Salesas, á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por corrupción de la me
nor Isabel Rodríguez Martínez; apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la expresada Antera Sainero 
Infante conduciéndola á este repetido Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1877.=- Sabino Ruiz 
do L ope.^P or su mandado, Eduardo G. Fernandez.

En virtud de provindencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta C orte, se cita y emplaza 
por medio de la presente á Eladio Buendía González y Fran
cisco Sánchez Medina, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 10 dias se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, con objeto de oir una notificación 
en causa crim inal; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1877.=Sabíno Huiz 
de Lope.=P or mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez do primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Ha mandado se expida y publique la presente llamando á 
Ramón López é Iglesias, natural de Madrid, hijo de D om in g o



740 10 Diciembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 344.

y Josefa, soltero, de 26 años de edad, carpintero, que vivía ca
lle Mayor, núm. 37, para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de la presente requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á cumplir la condena 
que le lia sido impuesta por la Superioridad por la causa que 
se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
Lleerlo le parará el perjuicio que haya lugar. Encargando ade
más á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á su jdeten
ción y sea conducido á este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Diciembre de 1877.=Sabino Ruiz 
de Lopc.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

M adrid.-Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, por el presente se anun
cia la muerte sin testar de Manuel Fernandez Soto, natural de 
Perlera, partido judicial de Cfijon, provincia do Oviedo, ocur
rida en esta villa en 30 de Setiembre último, siendo viudo de 
Pona Josefa Fernandez; y se llama á los que se crean con de
recho á heredarle para que comparezcan en este Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito dentro del término de 20 dias> 
un o por segundo y último edicto se les señala, ó, deducir su 
derecho; debiendo advertir que hasta el dia no se ha presen
tado persona alguna reclamando dicha herencia.

Madrid o ue Diciembre de 1877.-— V.° B.0-—Molina.—El Es
cribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. —P

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de; distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llam a por el presente á Boni- 
f 'oio Martinez Cuesta , natural y vecino de esta capital, que 
habitó en la  calle de Fernando el Católico, núm. 2, cuarto 
principal, de 30 años de edad, de estado soltero, de oficio cor
tador, hijo de Pedro y de Josefa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de cinco dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal 
¡;el Palacio de Justicia, a la práctica de una diligencia en la 
causa que se sigue contra Manuel Martin Rijosa por lesiones 
al mismo Bonifacio Martinez, y para hacer saber á este si 
quiere ó no ser parte en la expresada censa; apercibiéndole 
une de no comparecer se entenderá que renuncia á ser parte,
\ le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 1877.—El Escribano, Calleja.

San Roque.
P. Juan Ricoy y F ra iz , Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se sigue causa por hurto de una yegua, castaña clara, 
lo era, entrepelada, con un hierro en la cadera izquierda y 
Meo en Ja derecha, con siete años de edad, y con siete cuartas 
ménes dos dedos, la cinal fué hurtada en el año de 1872 sien
do ro¡ranea; y se previene á los que se crean con derecho á 
L misma que en el término de nueve dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a , se presenten en este Juzgado con la 
justificación correspondiente.

San Roque 30 de Noviembre de !877 .= Juan  Ricoy.—Por 
su mandado, Gaspar Matheos.

Sevilla.-Salvador.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Salvador de esta cap ita l, dictada en los 
.rutes concurso de acreedores á bienes de D. Antonio de la 
Roca, Capitán retirado que fué en la ciudad de San Fernan
do. se convoca nueva jun ta  para, nombramiento de Síndicos, 
por desistimiento del que lo era D. Félix José de B orm as; se
ñalándose para ella el dia 2 de Enero del próximo año de 1878, 
á las diez de su m añana, en la sala de audiencia, calle de la 
Albóndiga, núm. 89; y constando de autos ser los acreedores, 
cuyos domicilios se ignoran, Doña María del Carm en, Dona 
J : -vía M oliní, D. Antonio Oamaeho, D. José María Carrasco, 
herederos de D. José Pascual Pinero; Doña Clara Muñoz, Don 
José Yecoecliea, Doña Micaela Vela, D. Sebastian Ruiz, Don 
Alonso Bcnitez, D. José Espinosa, I). Domingo Recaño, Don 
Cristóbal. Castañeda y D. Manuel de la R osa, se les apercibe 
y á sus representantes, así como á cualesquiera otros que se 
i ”< u con derecho á los bienes de dicho concurso, que de no 
p1 m rU rse  el dia señalado, por sí ó por medio de apoderado 
i>u Y\i u., se les condenará á estar y pasar por lo que acuerde 
3 . m y  ría de los concurrentes.

Y para que llegue á noticia de los interesados, se anuncia 
por el presente en Sevilla á 30 de Noviembre de 18/7.=E1

curio, Eduardo G. de Mora. —P

Utrera.
D. Vicente Bienes y Castillo, Juez de primera instancia de 

11 A: partido, etc.
Por la presente hago saber que en este de mi cargo y Es- 

«*i mama del que refrenda pende causa crim inal contra Juan y 
V ame! Pariente Gutiérrez por robo, en Ja enalbe acordado la

.mnrocencia del ofendido José de Luis Teruel y Dolores Nu
l a Mu ñ o z ,  ambos vecinos do Sevilla, y esta casera del corral 
üe la Parra, callo de San Jacinto, núm. 39; y habiéndose au
sento do de su domicilio, é ignorándose su paradero, se les 
r í a  m ra a ue den ti*..' de 10 dias, contados desde la inserción de 
esta- en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 

cierta declaración.
Y al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorí- 

íUr.u para que practiquen diligenciasen su busca, haciéndolos 
c',.te parecer en este referido Juzgado.

liada en Utrera á 3 de Diciembre de 1877.—Licenciado V i- 
cent? Blanes.—El actuario, José de Seda.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas el el dia 9 de Diciembre de 1877.

TEMPIIHATÜUA
altor i i y humedad de! aire.

del barómetro j termómetro , dirección estado
HORAS reducida ■" ■ —............ .

á 0o y ea y clase del Tiento, del cielo,
milímetros. humede-

í,e*'°* cido.

6 de la ni. 706*41 5*2 4‘4 U .  . . .  C a lm a. Nubes.
9 de la m. 706‘i0 7 9 6*0 N . E . .  I d e m . .  Lubie ito.

42c ie idU  704*80 9 l4 8*2 S. B . . .  I d e m . .  Idem.
3 de la l 703*67 10*0 8‘6 N. O . . .  Brisa . .  Idem.
6 de la t. 703 67 8*0 8‘0 S. E . . I d e m ..  Lluvia.
9 de la n. r 702*32 7‘S S. E . . .  Idem . . |jldem.

Tem pera tu ra  máxima del a ire ,  á la s o m b r a ......................  4 0*4
Idem m ínim a de i d ................. .. • •  ..........................................

D ife re nc ia ...................       ¿ ‘9
T e m p e ra tu ra  máxima al sol, á i *47 m etros de la  t ie r ra .  4 2 0
ídem id. den tro  de una esfera de c r i s t a l .............................  4 E0

D ife renc ia . ...................................  5̂ 0
Lluvia en. las 24 últimas horas,  cu m ilímetros...................  2*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañoma en varios 
puntos de la Península el dia 9 de Diciembre de 1877.

ALTURA TKMPBRA-
barométrica tura DIRRC“ FUSRZA estado estado

MCUIDABKS. M t f i T ^ d c l ^ m e - 48 ci#n del de‘ da cielo, do la mar
mar ea mi- simales. viento. viento,

límeiros.

S. Sebastian. 761*3 6*4 S. E . . .  C a lm a .  Casi desp.0 Bella.
Bilbao   702*4 6 6 S. E . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  Idem.
Oviedo. . . .  760*1 4 0*0 O. I d e m . .  Casicub .0. »
C o r u ñ a   759*3 43*7 N. E . . .  I d e m . .  C u b ie r to . .  T ranq .4
S an t iag o   761‘0 13*5 S. E . . .  Viento. I d e m    »

O por to ..........
L is b o a ..........
Badajoz   » 43 0 N. E . . .  B r i s a . .  Celajes . . .  »

S. F e r n .........
Sevilla____   761 m 42‘0 N. O . .  Ca lm a.  L lu v ia . .  . »
T a r i f a   7fi2*s 4 7*3 O. í d e m . .  C ubie r to . .  Rizada.
G r a n a d a ! ’ .*.’ 764*4 7*9 N. E . . .  I d e m . .  I d e m   »

A l i c a n t e . . . .  762*1 ■ 43*0 N. O . . .  B r i s a . .  Despejado. T ra n q *
Murcia  762‘S 40*0 S. S. O. Idem . .  Ce la je s . . . .  »
C a r tag en a . . .  761*8 40*4 S. O . . .  Calma . N u b e s . . .  Rizada.
V a le n c ia . . . .  763*2 42'0 N. O . . .  ídem . .  C u b ie r to . . »
Palma  763*8 43*0 N. O . . .  » Casi cub.°. Tranq.*
B a rc e lo n a . . .  762*6 4 4*0 S. O . . .  C a lm a . C u b ie r to . . »

Z a r a g o z a . . .  766*2 S‘4 N. O . . .  I d e m . .  Despejado,  »
T e ru e l    766*7 0*8 N . Idem. . C e la je s . . . .  »
S o r i a . . . ’ . . .  763*3 4*2 S. O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
Burgos  764*3 4*0 S. O . . .  ídem  . .  Nubes  »
Valíadolid.. . 766'3 4 0 N. E . . .  B r i s a . .  C u b ie r to . . »
S a la m a n c a . .  762*4 6-6 S. E . . .  I d e m . .  L luv ioso . .  »
M a d r id   7 6 4M 7*9 N. E . . .  C a lm a . C u b ie r to . . »
Escorial ..  . .  765 0 10*2 N. O . . .  I d e m . .  ídem   »
Ciudad-Real. 767*0 8*0 N. O . . .  í d e m . .  Niebla . . . .  »
A lbacete   762*2 7*3 O.B r i s a . .  Nubes   »

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Seguo los par tes  recibidos,  a y e r  llovió en A lbacete ,  Alicante ,

Avila,"Burgos, Coruña,  Cuenca,  Granada,  Huesca,  Jaén, Lugo, Sala
manca, Sevilla, Vitoria  y  Z am ora .

Ayuntamiento c o n s t i tu c io n a l  de  M a d r id .
Del par te  rem itido  en  este dia p o r  la In te rvenc ión  del  Mercado de 

granos y nota de precios de ar tículos de consumo, resulta  lo siguiente,' 
Carne de vaca, de 14 á 4 5 pesetas la ar roba ,  y a 4 ‘3fiel ki logramo. 
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 1*07 el kilogramo. 
Despojos de cerdo,  de 4 0*50 á 4 2*50 pesetas la  a r roba ;  de 0*42 á 0*52 

la libra, y de 0 90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 22*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*94 á 4 pese ta  la 

l ibra , y  de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
Idem fresco, de 19*50 á 20 pesetas la a r ro b a ;  de 0*84 á 0*90 ia l ibra , 

y  de 4 ‘82 á 1 ‘95 el kilogramo.
En canal, de 48 á 4 8*50 pesetas la a rroba .
Lomo, de 1 á 4*25 pesetas la libra, y de 2 á 2*69 el ki logramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la  a r roba ;  de 4‘¿5 a 1*75 ia l ibra , y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan  de dos libras, de 0*88 á 0*44, y de 0*44 á 0*48 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de  6 á 14*30 pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*'59 la  l ibra ,  

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías,  de 5*50 á 8*50 pesetas la a r roba ;  de 0*23 á 0*37 la l ibra , y 

de 0*34 á 0*70 el ki lógramo.
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37 la  l ib ra ,  y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 8*50 á 6*50 pesetas la a r roba ;  de 0*25 á 0*29 la  l ib ra ,  y 

de 0*54 á 0*70 el ki logramo.
.j-: Carbón  vegetal, á 4*75 pesetas la  ar roba ,  y á 0*4 5 el ki lógramo.

Trigo, precio medio, á 42*78 pesetas la fanega, y á 23*13 el hectó- 
litro.

Cebada, precio medio, á 5*09 pesetas la fanega, y  á 9*21 el hectólitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 187.—C arae-  
ros, 481 .—Terneras ,  73 — Cerdos, 332.—T o t a l , 4.053.

Su peso en libras,  4 60.342.—Idem en kilógramós, 73.362.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PONTOS DE REC AU DAC ION. 'P tdS .C én tS . PUNTOS DE RECAUDACIO N. PtdS .C én tS .

T o le d o . . . . . . . _____. . . .  3.857*55 j Fábricas de cerveza:
Segovia".!.........................  4.827*60 i segunda qu incena . .  »
N or te  ! ................  4 0.064*74 Pozus de lindo: interv,. »
B i lb a o .   .........................  4.617*43 Fábrica dol gas, cok y
Aragón . . . . . . . .............. 2 üfi 606 ! residuos   * »
Valencia . . ’ . . . ’ .............. . .  6.049*30 Mataderos......  .................. 21889
Mediodía..’ ....................... 27.059------------------------------------------------ ----------
C orreos .................................. 34'39 T o t a l .  . . . . . . . . .  74 615*04

Lo que se anuncia  al público p a r a  su conocimiento,
Madrid B de Diciembre ele 4 877.=E1 Alcalde, Marqués de T o rn e 

ros,  viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 37 del temo II de 
las sentencias d e  la Bala prim era del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.— Durante la presente semana explicarán en 
el Ateneo científico y literario los señores siguientes:

Lúnes, do ocho á nueve, D. Vicente Cam pini, Lengua  
italiana; m artes, de ocho á nueve, Mr. John Shaw, Lengua  
inglesa; de nueve á diez, D. Antonio Bravo y Tudela, Estío- 
dios sobre la elocuencia en la antigüedad; miércoles, de nue
ve á diez, D. Juan Vilanova,- Geología agrícola; jueves, de 
ocho á nueve, D. Aureliano Maestre de San Juan, A p lica 
ciones del m icroscopio; viernes, de nueve á diez, D. Luis 
V idart, O rganización del ejército aleman.

La Prevista Europea acaba de repartir el núm. 198, con 
notables trabajos literarios de los Sres. Varigrñ, Reus y 
Bahamonde, Rulhiére, Groizard, Fastenrath , Palacio Vai- 
dés y Flores y González.

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 8 7 7 .—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.  ........... 30
Tercera id ...................... 42‘50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\ j  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 4 877.—Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á Córtes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ros con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de ios montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del Estado; la que^reforma el tít. 1% de la 
de Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despachó de libros de 
la Im prenta N acional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de & pesetas .50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

P ara provincias se envían con el aumento de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de Loreto, y San Melquíades, Papa. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de ia Concepción Jerónima.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Turno * 

par.__A beneficio de la asociación de la Cruz Roja.— Un cuen
to de niños.—El memorialista.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho-y m edia.- 
Turno i.® im par.— La buena ventura.— El hombre es débil.

TEATRO DE LA COMEDÍA.— A las ocho y m edia.— A 
beneficio de D. Eusebio Blasco.—Turno 3.°— La rosa amari
l la —Dios aprieta —Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
Por un  anuncio.— Les noces de Jeannelte,— Las sicilianas.— La  
trompa de Eustaquio.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y m ed ía.— 
Turno 3.° — Libro III, capitulo 1.° — Un cargo de confianza. — 
Acertar por carambola.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media,— 
Concepción, Concha y Conchita,— Avone.— La hija del Guadal
quivir, baile.— El vecino de enfrente.— Hanlon-Volta.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media. — 
Los antípodas— Los obstáculos — Robo y envenenamiento — El 
mejor consejo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.—Juegos de prestidi- 
gitacion — Por la tremenda.— Matar ó m orir.— Concierto por 
Mlle. Blechschmidt.

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho. — Las citas — Lé  
capa de José.— Cuarta función á las once,— El frac nuevo.

TEATRO MARTIN. — A las ocho. — El veranillo de San 
Martin. — La chaqueta parda, — Donde menos se piensa. — El 
amante prestado— Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y m edia.— Gran función ecuestre por la compañía de 
cuadrumanos dirigida por Mr. Brockman.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las tres y media.— 
Grande exhibición de fieras. Hermosa familia, cuadrumana, en 
la cual tom arán parte les más célebres artistas, ejecutándose 
los mejores ejercicios de todo el repertorio, principalm ente la 
cabra Esmeralda, En un intermedio de la función el domador 
dará de comer á las fieras.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)— 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la m añana á once de la 
noche.—Se cambian las vistas los dias 10, 20 y 30 de cada mes.


